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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. José Mª Bellido Roche. Tte. Alcalde de Hacienda, Gestión y Admón. Pública.

Vocales: Dª Paloma Pardo Ballesteros. Interventora General de Fondos.

D. Miguel Aguilar Jiménez.  Asesor Jurídico.

D. Miguel  Ángel Moreno Díaz. Director General de Gestión y Comercio.

Dª Salud Gordillo Porcuna. Subidrectora General de Gestión y Comercio.

Dª  Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Técnico Administración General.

Asiste asimismo Dª Carmen Chacón Guerrero, Arquitecto del Servicio de Proyectos de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo.

En la ciudad de Córdoba, siendo las diez horas del día diecinueve de Mayo de dos mil 

catorce, en la Sala de reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares, 

se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma, 

procediéndose a examinar  los expedientes que a continuación se indican,  con arreglo al 

Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-    6/14.-    SERVICIO  DE  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  PARA  LA   
CONSOLIDACIÓN  DE  LA ESTRUCTURA,  REFORMA Y  ADAPTACIÓN  PARCIAL  DEL 
EDIFICIO  MUNICIPAL  PABELLÓN  MULTIUSO  PARQUE  JOYERO  A  CENTRO  DE 
EXPOSICIONES, FERIAS Y CONVENCIONES DE CÓRDOBA, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE 
OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD.
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La  Mesa  de  Contratación  conoció  escrito  presentado  por  el  Comité  de  Expertos 

convocado  para  la  valoración  de  las  propuestas  presentadas  para  la  contratación  del 

SERVICIO  DE  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  PARA  LA  CONSOLIDACIÓN  DE  LA 

ESTRUCTURA,  REFORMA  Y  ADAPTACIÓN  PARCIAL  DEL  EDIFICIO  MUNICIPAL 

PABELLÓN MULTIUSO  PARQUE JOYERO A CENTRO DE EXPOSICIONES,  FERIAS Y 

CONVENCIONES DE CÓRDOBA, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN 

DE SEGURIDAD Y SALUD en  el  que  se  plantean  una  serie  de  cuestiones  y  consultas  

relacionadas con las propuestas técnicas contenidas en los sobres “B” presentadas por los  

licitadores.

Seguidamente la Arquitecto responsable del Contrato informa a los miembros de la 

Mesa de las citadas cuestiones y dudas planteadas por el Comité de Expertos.

La Mesa de Contratación,  tras deliberar extensamente sobre el  particular,  acuerda 

comunicar al Comité de Expertos los siguientes extremos:

1.- No es procedente emitir informe en relación con las consultas planteadas por el 

Comité de Expertos.

2.-  En  cuando  a  las  causas  de  exclusión  de  los  licitadores  del  procedimiento  de 

licitación,  la  Mesa  se  remite  a  lo  dispuesto  en  la  Cláusula  14  del  Pliego  de  Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la presente contratación.

3.- Con respecto a las dudas técnicas planteadas por el Comité de Expertos, y las que 

puedan  surgir,  la  Mesa  considera  que  es  a  la  responsable  del  contrato,  a  quien  deben 

dirigirse.
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4.- Por último, y en lo relativo a la valoración de las propuestas técnicas contenidas en 

los sobres “B”,  se deberá atender exclusivamente a lo dispuesto en los criterios de valoración 

contenidos en la Clausula 12.2. b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rigen la contratación, “Criterios Subjetivos de Valoración”.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las 

once horas del día de la fecha, de lo que, como Secretario doy fe.

El Presidente de la Mesa El Secretario

             José Mª Bellido Roche             Manuel J. Petidier Huertos

             (firma electrónica)        (firma electrónica)
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